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INFORME DE RENDICION DE CUENTAS 2024 
 

ANTECEDENTES 
 
Mediante Acuerdo Ministerial Nro. 00111, publicado el 11 de mayo de 2011; se emite el 
Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos del Ministerio de Relaciones 
Laborales, en donde se realiza la creación de las Direcciones Regionales y las 
Delegaciones del Ministerio de Relaciones Laborales.  
 
Mediante Acuerdo Ministerial Nro. 052 de 28 de marzo de 2017 y publicado en el 
Registro Oficial - Edición Especial Nro. 1004 de 18 de abril de 2017 se expide el Estatuto 
Orgánico por Procesos del Ministerio del Trabajo, reformado el 04 septiembre de 2020, el 
cual establece el nivel de gestión desconcentrada. 
 
Mediante Acuerdo Ministerial Nro. 112 de 6 de septiembre de 2023, se reforma al 
Estatuto Orgánico por Procesos del Ministerio del Trabajo, reformado el 04 septiembre 
de 2020, el cual establece el nivel de gestión desconcentrada. 
 
Mediante Acuerdo Ministerial Nro. MDT-2025-050 de 30 de abril de 2025 se expidió la 
reforma integral al Estatuto Orgánico del Ministerio del Trabajo.  
 
Mediante Acción de Personal N° 2025-MDT-DATH-SE-1323, de fecha 3 de junio del 2025 
y que rige a partir del 4 de junio del 2025, se designa al Mgs. Ronnie Stephano Chavez 
Hidalgo, como Director Regional del Trabajo y Servicio Público de Loja, El Oro y Zamora 
Chinchipe.  
 
La Dirección Regional de Trabajo y Servicio Público de Loja está conformada por tres 
delegaciones Machala, Zamora Chinchipe y Portovelo, cuenta con un total de 73 
servidores distribuidos de la siguiente manera:  
 

Tabla Nro. 1 

DIRECCIÓN REGIONAL DE 
TRABAJO Y SERVICIO PÚBLICO 

TOTAL 
SERVIDORES 

Loja 36 

Machala 25 

Portovelo 6 

Zamora Chinchipe 6 

TOTAL 73 

 
 
 
 

 
 
 



 

  

ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL DE LA DIRECCIÓN REGIONAL DEL TRABAJO Y 
SERVICIO PÚBLICO DE LOJA, EL ORO Y ZAMORA CHINCHIPE. 

 
Dirección Regional Loja 
 
 

 
 
Delegaciones Provinciales  

 

 
Misión  
 
Gestionar y controlar las relaciones, condiciones individuales y colectivas de trabajo, a 
través de la ejecución de políticas y normas en materia laboral y promoción del empleo, 
el diálogo social, los sistemas de prevención y solución alternativa de conflictos, a fin de 
generar relaciones más justas y equitativas entre trabajadores y empleadores 
 

Visión  
 
Ser el ente rector en materia laboral reconocido como una institución técnica, eficiente y 
productiva, que fomenta el empleo adecuado mediante la generación de un entorno 
sostenible e inclusivo, enmarcado en el respeto y cumplimiento de los derechos laborales 

de la ciudadanía. 
 
Atribuciones y Responsabilidades  
 

a) Coordinar y controlar el cumplimiento de las responsabilidades asignadas desde 
el nivel central para su ejecución en la Dirección Regional y las delegaciones 
provinciales de su jurisdicción; 



 

  

b) Promocionar el cumplimiento de la política pública y normativa emitida por este 
Ministerio en el ámbito de servicio público y trabajo y empleo; 

c) Cumplir con las políticas, normativa, planes, programas y proyectos dentro en el 
ámbito de su gestión dentro de su jurisdicción territorial; 

d) Coordinar la gestión administrativa financiera de la Dirección Regional, procesos 
de planificación y comunicación, y responder por aquellas actividades de 
conformidad con las delegaciones que se le otorgue; 

e)  Coordinar y supervisar en el ámbito de su jurisdicción, la ejecución de los 
procesos administrativos financieros, talento humano y gestión documental 
conforme lineamientos emitidos por el nivel central; 

f)  Gestionar, ejecutar y supervisar los procesos relacionados a contratación 
pública, control administrativo e inventarios, manejo y mantenimiento de bienes 
institucionales, administración del parque automotor y demás procedimientos 
administrativos, conforme lineamientos emitidos por el nivel central; 

g) Ejecutar el control y supervisión de los procesos que se administran en materia 
de talento humano en el ámbito de su jurisdicción, conforme lineamientos 
emitidos por el nivel central; 

h) Monitorear, coordinar y controlar la ejecución de los procesos contables, 
presupuestarios y de tesorería, de conformidad a los lineamientos emitidos por 
el nivel central; 

i) Gestionar y monitorear las recaudaciones a nivel de la Dirección Regional y 
reportar a la Coordinación General Administrativa y Financiera; 

j) Gestionar y supervisar en el ámbito de su jurisdicción, la administración y control 
del archivo y su gestión documental, conforme lineamientos emitidos por el nivel 
central; 

k) Patrocinar al Ministerio del Trabajo en todos los procesos judiciales, 
constitucionales, contenciosos administrativos; y demás procesos en los que 
interviene el Ministerio, en el ámbito de su jurisdicción y competencia y bajo los 
lineamientos de la Coordinación General de Asesoría Jurídica; 

l) Asesorar en materia jurídica sobre el desarrollo de los procesos precontractuales 
y contractuales en temas de contratación pública, en el ámbito de su jurisdicción; 

m) Dirigir y supervisar en el ámbito de su jurisdicción, el seguimiento al 
cumplimiento de la planificación institucional y ejecución presupuestaria de gasto 
corriente, conforme a los lineamientos emitidos por el nivel central; 

n) Realizar el proceso de rendición de cuentas de su jurisdicción, en cumplimiento a 
la normativa legal vigente;  

o) Implementar planes de mejora de la gestión del cambio organizacional, de 
acuerdo a los lineamientos emitidos por el nivel central; 

p) Garantizar la disponibilidad y operación de los servicios tecnológicos a usuarios 
internos y externos de la institución, dentro de su jurisdicción; 

q) Gestionar la dotación de infraestructura tecnológica y el mantenimiento de los 
recursos requeridos para la operatividad y disponibilidad de los servicios y 
soluciones informáticas, dentro de su jurisdicción; 

r) Ejecutar y monitorear los planes y proyectos de comunicación, imagen 
institucional y relaciones públicas validados por la máxima autoridad y alineados 
a las políticas emitidas por las entidades gubernamentales rectoras en esta 
materia en el ámbito de su jurisdicción; 



 

  

s) Articular con las áreas institucionales pertinentes, la recopilación y análisis de la 
información para identificar elementos de mejora en la comunicación interna y 
externa de los productos y servicios institucionales, así como la actualización de 
los canales internos de comunicación; 

t) Receptar y atender los requerimientos relacionados a los servicios del Ministerio, 
realizados por los usuarios externos en un primer nivel de atención y de ser el 
caso, canalizarlo a un segundo nivel; 

u) Remitir a planta central los estudios de control realizados en el ámbito de su 
competencia; 

v) Consolidar la demanda de los servicios y trámites institucionales receptadas por 
los diferentes canales de atención al usuario externo dentro de su jurisdicción; 
Aplicar instrumentos de medición de la satisfacción de la calidad de los servicios 
prestados por el Ministerio; 

w) Controlar el cumplimiento del porcentaje mínimo de la nómina para la prestación 
de los servicios públicos mínimos que deban mantener mientras dure la huelga; 
y) Imponer sanciones y multas autorizadas por ley; 

x) Presidir el Tribunal de Conciliación y Arbitraje en conflictos suscitados en la 
negociación y suscripción de los contratos colectivos de trabajo; así como los 
Tribunales Superiores de Conciliación y Arbitraje para efectos de resolver pliegos 
de peticiones por delegación de la máxima autoridad;  

aa) Absolver consultas laborales y prestar la asistencia técnica en temas de trabajo y 
empleo realizadas por las autoridades, funcionarios, empleados y trabajadores; 
dentro de su ámbito de competencia relacionados a las leyes, reglamentos del 
trabajo y demás normativa que el Ministerio del Trabajo dicte al respecto;  
bb) Disponer a los administrados completar y aclarar las solicitudes de impugnación 
con el fin de establecer la autoridad competente a resolverlos; 
cc) Emitir fallos y actas transaccionales de los Tribunales Superiores de Conciliación y 
Arbitraje en conflictos colectivos de trabajo; 
dd) Ejecutar los programas de contacto entre empleadores y trabajadores; 
ee) Aprobar reglamentos de higiene y seguridad y planes de prevención de riesgos 
laborales; así como los reglamentos de trabajo y horarios de trabajo de las empresas 
legalmente constituidas y de empleadores; 
ff) Realizar el registro de directivas de organizaciones sociales y artesanales, así como 
la inclusión y exclusión y/o retiro de socios de su jurisdicción; 
gg) Elaborar el proyecto de instrumento de otorgamiento de personalidad jurídica, 
reforma de estatutos y disolución de las organizaciones sociales de su jurisdicción; 
hh) Gestionar el proceso de verificación de pago de utilidades establecidas en el acta 
de determinación que se encuentre en firme y ejecutoriada, que haya sido notificada 
por el Servicio de Rentas Internas; 
ii) Ejecutar la Planificación de Inspecciones de trabajo; así como de seguridad en el 
trabajo y prevención de riesgos laborales en el ámbito de su jurisdicción territorial; 
jj) Tramitar vistos buenos, boletas únicas y/o denuncias; 
kk) Tramitar las solicitudes de contratación colectiva y conflictos colectivos; 
ll) Ejecutar los procesos coactivos en el ámbito de su jurisdicción territorial; bajo el 
ordenamiento jurídico vigente y supervisar los procesos de juicios de insolvencia; 
mm) Fijar los honorarios de los miembros del tribunal de conciliación y arbitraje de 
primera instancia; 



 

  

nn) Realizar inspecciones a los centros de formación artesanal y autorizar el inicio y 
finalización de laborales en coordinación con la Junta Nacional de Defensa del 
Artesano; 
oo) Verificar el cumplimiento de la aplicación de la normativa legal vigente que rige 
los procesos de titulación para los maestros de taller y refrendar títulos en 
articulación con la Junta Nacional de Defensa del Artesano; 
pp) Integrar los tribunales examinadores para la titulación de maestros de taller y de 
operadores y mecánicos de equipos camineros; 
qq) Realizar las inspecciones a los operadores de capacitación y organismos 
evaluadores de la conformidad reconocidos; 
rr) Ejecutar la testificación para el reconocimiento y/o ampliación de los Organismos 
Evaluadores de la Conformidad; 
ss) Recibir los expedientes para ejecutar las mediaciones colectivas e individuales y 
diálogos sociales colectivos e individuales; 
tt) Aprobar planos para la construcción, habilitación de fábricas y/o campamentos; 
uu) Ejecutar, monitorear y reportar la gestión del servicio público de empleo a nivel 
de la Dirección Regional y sus Delegaciones; 
vv) Validar el cumplimiento de requisitos previa a la emisión de autorización, y 
monitorear el funcionamiento de los servicios de empleo y colocación; 
ww) Ejecutar y reportar estrategias, iniciativas y/o acciones para fomentar el acceso 
al empleo formal; 
xx) Ejecutar talleres de sensibilización sobre derechos laborales de los grupos de 
atención prioritaria y/o en situación de vulnerabilidad, incluyendo el ámbito de la 
erradicación del trabajo infantil y trabajo adolescente peligroso;  
yy) Implementar las políticas públicas y/o normativa en materia laboral, referente a 
grupos de atención prioritaria y/o en situación de vulnerabilidad, incluyendo el 
ámbito de la erradicación del trabajo infantil y trabajo adolescente peligroso; 
zz) Atender casos de presunción de vulneración de derechos en el ámbito laboral con 
énfasis en personas pertenecientes a grupos de atención prioritaria y personas en 
situación de vulnerabilidad (discapacidad, género, acoso, violencia, discriminación, 
movilidad humana entre otros) a fin de promover, fomentar y garantizar sus 
derechos laborales; 
aaa) Certificar como sustitutos directos; y, 
bbb) Ejecutar demás atribuciones, responsabilidades y delegaciones, que le asigne la 
Máxima Autoridad Institucional mediante el acto administrativo correspondiente 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

  

GESTIÓN DE LA DIRECCIÓN REGIONAL DE TRABAJO Y SERVICIO DE LOJA, EL ORO Y 
ZAMORA CHINCHIPE 

 
GESTIÓN INTERNA DE SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO 

 
1. Registro sobre oferta, demanda de mano de obra y colocados en el mercado laboral, 

a través del servicio público de empleo.   
 

En base a los lineamientos de las metas emitidas de enero a diciembre del 2024 y a las 
visitas ejecutadas se logró obtener requerimientos de vacantes las mismas que fueron 
publicadas en la plataforma de encuentra empleo, donde se dio la posibilidad de que los 
buscadores de empleo se postulen a las distintas ofertas laborales que publican los 
empleadores con la finalidad de ser tomados en cuenta en el proceso de selección y así 
mejorar su empleabilidad. 
 

De enero diciembre del 2024 se ha logrado una inserción total de 14165 
colocados 

Tabla Nro. 2 

AGENCIA  META ANUAL 
NRO. PERSONAS 

COLOCADAS 2024 
   CUMPLIMIENTO 

LOJA 1361 1475 108,37% 

MACHALA 2253 2829 125,56% 

ZAMORA 3930 9861 250,91% 

TOTAL:              14165 
 

2. Promoción del servicio mediante la selección y visitas a empresas a nivel de la 
Dirección Regional.     

 
Dando cumplimiento a los lineamientos metas de enero a diciembre del 2024, la Unidad 
de encuentra empleo, realizo una planificación de manera mensual con el fin de realizar 
la promoción del servicio mediante la selección y visitas.  
Desde enero a diciembre 2024, se visitaron 984 empresas cifra con la cual se ha cumplido 
al 100%, acorde la meta dispuesta en los períodos indicados 
 

Tabla Nro. 3 

AGENCIA  

META 
MENSUAL 

  

NRO VISITAS 
EMPRESAS 

Realizadas (anual) 
  CUMPLIMIENTO 

LOJA 24 288 

100% MACHALA 48 576 

ZAMORA 10 120 

 TOTAL                  984 

 
3. Capacitaciones  
 



 

  

En base a los lineamientos emitidos desde planta central en el año 2024 la unidad de 

Encuentra Empleo como Servicio Público de Empleo ejecuta actividades que fortalecen el 

perfil profesional de la ciudadanía por lo cual mensualmente se gestionan cursos de 

capacitación gratuitas virtuales con empresas privadas e instituciones públicas.  Por lo 

que cumplimiento a los lineamientos metas de enero a diciembre del 2024 se benefició 

un total de 7519 usuarios capacitados, donde la meta era 5472 capacitados, pero se logró 

cumplir un porcentaje mayor que es de 137.40%, cifra con la cual se ha cumplido durante 

este período.  

Tabla Nro. 4 

AGENCIAS  
 META 

CAPACITADOS 
CAPACITACIONES 

GESTIONADAS 

NRO. 
PERSONAS 

CAPACITADAS  
   CUMPLIMIENTO 

LOJA 1572 26 1693 107.69% 

MACHALA 3132 83 4766 152,17% 

ZAMORA 768 23 1060 138,02% 

 TOTAL:                 132                         7519 

 
4. Convenios (Ruta de la Empleabilidad)  
 
La Dirección Regional de Trabajo y Servicio Público de Loja ha realizado la generación de 
un total de 5 convenios dentro de la Ruta de empleabilidad los mismos que fueron 
suscritos con la Sra. Ministra de Trabajo con las diferentes empresas e instituciones del 
cantón Loja; con el objetivo de vincular tanto a jóvenes de 18 a 29 años de edad, como a 
mujeres, y así fortalecer la generación de empleo y oportunidades laborales conforme lo 
regulado en la Ley Orgánica de Juventudes y Ley Orgánica para Impulsar la Economía 
Violeta respectivamente de acuerdo al siguiente detalle:  
 

Tabla Nro. 5 

UNIDAD 
ADMINISTRATIVA  

 NRO. DE 
CONVENIOS 

LOJA 5 

TOTAL 5 

 
GESTIÓN INTERNA DE INSPECTORIA  
 
5. Inspectoría de trabajo  
 
La Dirección Regional de Trabajo y Servicio Público de Loja y sus Delegaciones a través de 
visitas en SITU se puede constatar el cumplimiento de las obligaciones patronales 
establecidas en la normativa vigente, mismas que durante el periodo de enero a 
diciembre del 2024 se han realizado un total de 1686 inspecciones de las cuales se 
detallan a continuación:  
 
 
 
 



 

  

Tabla Nro. 6 

MATRIZ CONSOLIDADA DE INSPECCIONES ENERO A DICIEMBRE 2024 
 

REGIONAL 
 

DELEGACION 
 

ENERO 
 

FEBRERO 
 

MARZO 
 

ABRIL 
 

MAYO 
 

JUNIO 
 

JULIO 
 

AGOSTO 
 

SEPTIEMBRE 
 

OCTUBRE 
 

NOVIEMBRE 
 

DICIEMBRE 
 

TOTAL 

 

 
 

LOJA 

LOJA 55 56 57 55 55 56 55 58 59 58 60 57 681 

MACHALA 66 65 59 59 58 63 65 66 60 58 49 49 717 

ZAMORA 12 11 11 22 13 13 13 13 12 12 12 11 155 

PORTOVELO 11 12 11 11 14 11 12 11 12 6 11 11 133 

Total Regional 144 144 138 147 140 143 145 148 143 134 132 128 1686 

 
6. Vistos Buenos  
 
La Dirección Regional de Trabajo y Servicio Público de Loja permite a empleadores o 
trabajadores solicitar la terminación del contrato laboral, basado en causales específicas 
establecidas en el Código del Trabajo, es por ello que en el periodo enero a diciembre se 
ha realizado un total de 273 vistos buenos, de las cuales se detallan a continuación:  

 
Tabla Nro. 7 

MATRIZ CONSOLIDADA DE VISTOS BUENOS ENERO A DICIEMBRE 2024 

 
REGIONAL 

 
DELEGACION 

 
ENERO 

 
FEBRERO 

 
MARZO 

 
ABRIL 

 
MAYO 

 
JUNIO 

 
JULIO 

 
AGOSTO 

 
SEPTIEMBRE 

 
OCTUBRE 

 
NOVIEMBRE 

 
DICIEMBRE 

 
TOTAL 

 
 
 

LOJA 

LOJA 6 7 4 8 10 5 9 5 7 4 6 3 74 

MACHALA 14 13 17 24 16 20 15 11 9 12 7 6 164 

ZAMORA 0 1 0 1 3 0 1 1 1 1 2 1 12 

PORTOVELO 1 2 0 0 1 11 0 3 2 1 1 1 23 

Total Regional 21 23 21 33 30 36 25 20 19 18 16 11 273 

 
7. Boletas Únicas de Notificación 
 
Proceso administrativo del cual los trabajadores ingresan las denuncias de índole laboral 
como despido intempestivo, falta de pago de liquidación, falta de pago de utilidades 
entre otros, con la finalidad de que a través de una audiencia se arribe a un acuerdo 
conciliatorio en caso de verificarse incumplimiento de obligaciones patronales se proceda 
a sancionar al empleador conforme lo establecido en el Art 7 del Mandato Constituyente 
Nro. 8  
 
Es así que la Dirección Regional de Trabajo y Servicio Público de Loja recepto 2626 
denuncias las cuales fueron atendidas a través de boletas únicas de notificación de la 
siguiente manera  

Tabla Nro. 8 

MATRIZ CONSOLIDADA DE VISTOS BUENOS ENERO A DICIEMBRE 2024 

REGIONAL DELEGACION ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE TOTAL 

 
 
 

LOJA 

LOJA 73 56 53 85 102 77 65 70 55 61 57 69 823 

MACHALA 113 139 168 149 117 122 139 97 96 117 89 68 1414 

ZAMORA 6 27 13 14 49 37 14 33 27 7 27 22 276 



 

  

PORTOVELO 4 5 11 20 5 8 5 9 9 18 12 7 113 

Total Regional 196 227 245 268 273 244 223 209 187 203 185 166 2626 

 
8. Contratos Colectivos  
 
Durante el periodo enero-diciembre 2024 con la emisión de resoluciones de sanción se 
ha podido regular las obligaciones laborales, que han incumplido los empleadores con sus 
trabajadores logrando con la suscripción de contratos colectivos de trabajo en el sector 
público alcancen conquistas laborales que mejoran su condición de vida.  
 
Se suscribió seis (6) contratos colectivos de trabajo en el sector público, beneficiando a 
665 trabajadores 
 

Tabla Nro. 9 

NRO. 
NOMBRE DE LA INSTITUCIÓN 

PÚBLICA 
FECHA DE 

SUSCRIPCIÓN 

NÚMERO DE 
TRABAJADORES 
BENEFICIARIOS 

1 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

MUNICIPAL DE PAQUISHA 
19/1/2024 69 

2 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

MUNICIPAL DE CALVAS 
27/3/2024 117 

3 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

MUNICIPAL DE SARAGURO 
26/4/2024 38 

4 
EMPRESA MUNICIPAL DE ASEO SANTA ROSA 

EMASEP 
16/7/2024 59 

5 
EMPRESA PÚBLICA MUNICIPAL DE ASEO DE 

MACHALA EMAM EP 
7/10/2024 327 

6 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

MUNICIPAL DE OLMEDO 
18/12/2024 55 

TOTAL 665 

 
GESTIÓN INTERNA DE ORGANIZACIONES LABORALES  
 
9. Registro, Inclusión y exclusión de socios de organizaciones sociales. 

 
Durante el periodo de enero a diciembre del 2024 referente a los tramites de las 
organizaciones sociales y laborales se realizó capaciones y se orientó a los usuarios 
referentes a los tramites de registro de directivas y los requisitos a cumplir previo al 
cambio los miembros del directorio, logrando un total de 95 tramites según el siguiente 
detalle: 

Tabla Nro. 10 

PRODUCTO 
NUMERO 

TOTAL 

Inclusión y exclusión de 
socios 

15 

Registro de Directivas 75 

TOTAL 90 

 



 

  

GESTIÓN INTERNA DE MEDIACIÓN LABORAL 
 

10. Audiencias de Mediación  
 

A través de la solicitud de mediación laboral, diálogo social, negociación de 
contratos colectivos, mediación obligatoria previa dentro del pliego de peticiones, 
por ende, en el 2024 se ejecutaron y desarrollaron un total de 143 trámites de 
mediaciones obligatorias, negociación de proyectos de contratos colectivos, solicitudes 
del Centro de Mediación Laboral, y diálogos sociales colectivos e individuales, conforme 
el siguiente detalle. 

 
GESTIÓN INTERNA DE SEGURIDAD EN EL TRABAJO Y PREVENCIÓN DE RIESGOS 
LABORALES 
 
11. Reglamentos de higiene y seguridad y planes de prevención de riesgos laborales 

aprobados. 
 
Mediante el sistema SUT se revisar los reglamentos de higiene y seguridad en el tiempo 
asignado ya sean para ser aprobados o rechazados; así mismo se revisa los planes 
integrales de prevención de riesgos laborales para empresas o empleadores de uno a diez 
trabajadores ya sean aprobados o rechazados. 
 
En el período enero a diciembre del 2024 se tienen los siguientes datos de revisión de 
reglamentos de higiene y seguridad. 

Tabla Nro. 11 

TRAMITE  
NRO. DE TRÁMITES 

ASIGNADOS 
NRO. DE TRÁMITES ATENDIDOS EN EL 

TIEMPO ESTABLECIDO 

Reglamentos de 
higiene y seguridad 

3596 3596 

 
Así mismo se revisa los planes integrales de prevención de riesgos laborales para 
empresas o empleadores de uno a diez trabajadores ya sean aprobados o rechazados de 
los cuales en el período enero a diciembre del 2024 se tienen los siguientes planes de 
prevención revisados por el analista: 

Tabla Nro. 12 

TRAMITE NRO. DE TRAMITES 
ASIGNADOS 

NRO. DE TRÁMITES ATENDIDOS EN EL 
TIEMPO ESTABLECIDO 

Planes integrales de 
prevención 

3608 3608 

 
Se han atendido un total de 7204 tramites en lo que respecta a Seguridad en el Trabajo y 
Prevención de Riesgos Laborales 
 
12. Inspección especializada en seguridad en el trabajo y prevención de riesgos laborales. 
 
La Dirección Regional Loja en base a planificación de inspecciones enviada mensualmente 
por la Subsecretaría de Trabajo, el área de Seguridad y Salud en el trabajo ejecuta las 
inspecciones especializadas acorde al anexo 1 del Acuerdo Ministerial 196 “Lista de  



 

  

verificación de cumplimiento de obligaciones de seguridad y salud en el trabajo. 
 
Es por esto que en el período enero a diciembre del 2024 se realizaron 168 inspecciones 
de seguridad y salud en el trabajo, distribuidos de la siguiente manera: 
 

Tabla Nro. 13 

MES 
NRO. DE 

INSPECCIONES 
REALIZADAS 

ene-24 10 

feb-24 11 

mar-24 15 

abr-24 15 

may-24 15 

jun-24 15 

jul-24 15 

ago-24 15 

sep-24 15 

oct-24 15 

nov-24 15 

dic-24 12 

Total 168 
 
GESTIÓN INTERNA DE GRUPOS DE ATENCIÓN PRIORITARIA  

 
13. Certificación de sustitutos directos. 

 
La atención al usuario, en lo referente a la revisión documentación y certificación como 
sustituto directo, de una persona con discapacidad, se registra en el Sistema Único de 
Trabajo (SUT). En el año 2024 se han atendido un total de 222 conforme el siguiente 
detalle. 
 

Tabla Nro. 14 

 
GESTIÓN INTERNA DE COACTIVAS 
 
14. Reporte de recaudación de los procedimientos coactivos. 
 
Se ha ejecutado medidas cautelares de retención de fondos, así como se han cargado 
dichas medidas en el sistema que se mantiene con la Superintendencia de Bancos y 
Seguros, además de que se ha realizado la notificación de dichos procesos a través de 
correo electrónico y por boletas físicas cuando se realiza el trabajo en el territorio que 

ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPT OCT NOV DIC

TOTAL 

ANUAL

LOJ 24 22 15 23 14 15 21 20 18 17 18 15 222

REGISTRO DE SUSTITUTOS DIRECTOS



 

  

comprende la Dirección Regional de Trabajo y Servicio Público No. 7 (Loja, El Oro y 
Zamora Chinchipe). 
 
En el año 2024 se han iniciado 53 Juicios Coactivos logrando una recaudación de $ 
327.562,35. (Trescientos veinte y siete mil quinientos sesenta y dos con 35/100 dólares 
de los Estados Unidos de América) 

Tabla Nro. 15 

ÍTEM DELEGACIÓN  
JUICIOS 

COACTIVOS 
VALOR 

RECAUDADO  

1 
Loja, El Oro y Zamora 
Chinchipe 

53 $ 327.562,35 

TOTAL  $ 327.562,35 

 
15. Informe de bienes embargados. 

 
En todos los Juicios Coactivos iniciados dentro del periodo comprendido se han ejecutado 
medidas cautelares de retención de fondos así como se han cargado dichas medidas en el 
sistema que se mantiene con la Superintendencia de Bancos y Seguros, además de que se 
ha realizado la notificación de dichos procesos a través de correo electrónico y por 
boletas físicas cuando se realiza el trabajo en el territorio que comprende la Dirección 
Regional de Trabajo y Servicio Público No. 7 (Loja, El Oro y Zamora Chinchipe). 
 
En el periodo de enero a diciembre del 2024 se realizó 12 informes de bienes 
embargados.  
 
GESTIÓN INTERNA DE SEGUIMIENTO Y CONTROL DEL SERVICIO PÚBLICO 
 
16. Registros de impedimentos y rehabilitaciones para ejercer cargos públicos, a nivel 

desconcentrado, en el ámbito de su competencia territorial. 
 
La Dirección de Control del Servicio Público, emite lineamientos técnicos para ejecutar el 
registro de impedimentos y rehabilitaciones para ejercer cargos públicos a nivel nacional, 
a partir del mes de junio 2023, se efectuó la desconcentración de este producto a las 
regionales. Se mantiene atención en ventanilla para habilitaciones sencillas por mora en 
las Delegaciones de Loja, Machala, Portovelo y Zamora. 
 
Durante el periodo 2024 se realizó 2972 trámites de registros de impedimentos y 
rehabilitaciones según el siguiente detalle: 
 

 Tabla Nro. 16 

ÍTEM PRODUCTO  NRO.  

1 Impedimentos 1030 

2 Rehabilitaciones  1942 

TOTAL 2972 

 



 

  

17. Atención a denuncias ciudadanas en materia de talento humano, remuneraciones e 
ingresos complementarios del sector público, a nivel desconcentrado, en el ámbito 
de su competencia territorial.  

 

Las denuncias de servidores y ex servidores públicos se gestionan bajo los 
lineamientos técnicos de la Dirección de Control del Servicio Público, mismos que 
mantienen un proceso homologado a nivel para este tipo de trámites, así como 
formularios y formatos que se requieren en la gestión. 
 
Durante el periodo enero a diciembre 2024 se gestionó 288 denuncias ciudadanas 
sencillas y de alta complejidad, conforme el requerimiento de los usuarios.   
 

Tabla Nro. 17 

ÍTEM PRODUCTO  NRO.  

1 Denuncias 288 

TOTAL 288 

 
18. Estudios de control efectuados al nivel desconcentrado de las instituciones del  
sector público, determinadas en el Plan Anual de Control aprobado por Planta 
Central del Ministerio del Trabajo. 
 
Se evalúa el nivel de aplicación de las disposiciones contenidas en la Ley Orgánica 
de Servicio Público, su Reglamento General y demás normativa relacionada a 
talento humano y remuneraciones en el sector público. Para la planificación del 
año 2024, se realizó el análisis de información de los estudios realizados en 
períodos previos; el nivel de cumplimiento de las variables evaluadas; el tiempo 
requerido para realizar los estudios y el recurso humano disponible.  
 
Durante el periodo enero a diciembre 2024 se que contempló la ejecución de 
nueve (9) intervenciones a las instituciones públicas desconcentradas en el 
ámbito de competencia de la Regional Loja. 
 

Tabla Nro. 18 

ÍTEM PRODUCTO  NRO.  

1 Estudios  9 

TOTAL 9 

 
19. Acciones de mejora desarrolladas por las Unidades de Administración del 

Talento Humano del nivel desconcentrado, de las instituciones del sector 
público, respecto de los hallazgos e incumplimientos determinados a partir de 
los controles efectuados, en lo que fuere aplicable. 

 



 

  

Los planes de mejora son acciones correctivas y de mejora que la Unidades de 
Talento Humano implementan en sus instituciones con la finalidad de mejorar la 
gestión institucional y cerrar brechas en la aplicación de la Ley, y esas se generan 
una vez concluidos los estudios de control. 
 
Durante el periodo enero a diciembre 2024 se gestionó nueve (9) planes de 
mejora de manera conjunta con los responsables de Talento Humano, el 
seguimiento mensual a las acciones planteadas en los Planes de Mejora 
institucionales, respecto a los hallazgos determinados en los estudios de control 
del año 2023.  

Tabla Nro. 19 

ÍTEM PRODUCTO  NRO.  

1 Planes de mejora 9 

TOTAL 9 

 
GESTIÓN INTERNA DE ATENCIÓN AL USUARIO 
 

20. Reporte de usuarios atendidos de los servicios y trámites el Ministerio del 
Trabajo dentro de su jurisdicción 

 
La atención brindada a la ciudadanía de las diferentes tramites realizadas en las 
unidades de la Dirección regional y sus delegaciones  
 

Tabla Nro. 20 

NIVEL N. USUARIOS 
NRO. DE PERSONAS ATENDIDAS 

LOJA MACHALA ZAMORA CH.  PORTOVELO 

DIRECCIÓN REGIONAL 35.352 10189 22256 1733 1174 

 
GESTIÓN DE APOYO Y ASESORÍA 
 
Gestión Interna Administrativa Financiera 
 
21. Financiera: 
 
El monto de los recursos asignados mediante cédula presupuestaria fue de $ 199,641.20 
la cual durante el periodo enero a diciembre se ejecutó $ 192.622,72 con un porcentaje 
de ejecución del 96, 48%.del presupuesto 
 
 
 
 
 



 

  

Tabla Nro. 21 

PRODUCTO 
PRESUPUESTO 
PLANIFICADO 

PRESUPUESTO 
EJECUTADO 

% EJECUCIÓN 
PRESUPUESTARIA 

Promoción de Empleo  
verificación y Control de 
Derechos y Obligaciones  

Laborales 

$199.641,20 $ 192.622,72 96,48% 

 
22. Compras Publicas  
 
Durante el periodo de enero a diciembre de 2024 se ha realizado un total de 22 
procedimientos adjudicados por un monto total de $ 165.080.18 los cuales se detallan a 
continuación: 

Tabla Nro. 22 

PROCESO 
NUMERO 

TOTAL 
VALOR TOTAL 

INFIMA CUANTIA 10 $   20454.40 

MENOR CUANTIA 1 $      15.642,90 

CATALOGO ELECTRONICO 8 $ 56.982.88 

OTRAS PROCEDIMIENTOS 
ESPECIALES (Arriendos) 

3 $   72.000 

TOTAL 22 165.080.18 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

  

TEMAS CIUDADANOS 
 
Temas que requiere la ciudadanía que la Dirección Regional de Trabajo y Servicio Público 
de Loja rinda cuentas  
 
A través de la página web del Ministerio de Trabajo se habilito una encuesta en la que la 
ciudadanía accedió con la finalidad de registrar las inquietudes que necesitan sean 
aclaradas sobre la gestión del 2024 de la Dirección Regional Loja, El Oro y Zamora 
Chinchipe, esto en cumplimiento a lo dispuesto por Consejo de Participación Ciudadana y 
Control Social.  
 
A continuación, se detalla los aportes obtenidos mediante el siguiente link: 
https://encuestas.trabajo.gob.ec/index.php?r=survey/index&sid=558314&lang=es-CO 
 

Tabla Nro. 23 

PREGUNTAS O APORTES DE LA CIUDADANIA 

Acciones corregidas para el desempleo y colocación de jóvenes en espacios laborales 

Cuantas colocaciones han realizado a diferentes plazas de trabajo 

Cuántas inspecciones han realizado por tema de trabajo infantil 

Cuantas inspecciones realizaron a nivel de la Dirección Regional de Trabajo y Servicio Público de Loja 

Cuantos registros de atención prioritaria mantienen durante el 2024 

Los proyectos que se encuentran implementados en el Ministerio del Trabajo para conceder Trabajo a 
los ciudadanos 

Porcentaje de incremento de contratos y de actas de finiquito realizadas en el periodo 

 
Respuestas  
 
1. Acciones corregidas para el desempleo y colocación de jóvenes en espacios 

laborales 
 
Las acciones que se tomo fue la generación de convenios articulados entre esta cartera 
de estado y la empresa privada, para vincular tanto a jóvenes de 18 a 29 años de edad, 
como a mujeres, y así fortalecer la generación de empleo y oportunidades laborales 
conforme lo regulado en la Ley Orgánica de Juventudes y Ley Orgánica para Impulsar la 
Economía Violeta respectivamente. Por tal razón a través desde la Unidad de Encuentra 
Empleo en el 2024, se firmó con 11 empresas en las provincias de Loja y el Oro 
pertenecientes a la Regional 7. 

 
2. Cuantas colocaciones han realizado a diferentes plazas de trabajo 

 
En base a los lineamientos de las metas del 2024 se logró obtener requerimientos de 
vacantes las mismas que fueron publicadas en la plataforma de encuentra empleo, 
donde se dio la posibilidad de que los buscadores de empleo se postulen a las distintas 
ofertas laborales que publican los empleadores con la finalidad de ser tomados en los 
procesos de selección y así mejorar su empleabilidad. Por lo que acorde los datos 
estadísticos en el año 2024, a través de la Unidad de Encuentra Empleo a nivel regional 
Loja, El Oro y Zamora se logró colocar acorde sus perfiles a un total de 14.165 personas 

https://encuestas.trabajo.gob.ec/index.php?r=survey/index&sid=558314&lang=es-CO


 

  

en diferentes plazas de trabajo 

 
3. Cuántas inspecciones han realizado por tema de trabajo infantil 
 
La Dirección Regional de Trabajo y Servicio Público de Loja, El Oro y Zamora Chinchipe 
ha realizado 69 inspecciones para la erradicación de trabajo infantil.  
 

4. Cuantas inspecciones realizaron a nivel de la Dirección Regional de Trabajo y 
Servicio Público de Loja 
 

La Dirección Regional de Trabajo y Servicio Público de Loja, El Oro y Zamora Chinchipe 
ha realizado un total de 1689 inspecciones con la finalidad de verificar el cumplimiento 
de las obligaciones patronales  

5. Cuantos registros de atención prioritaria mantienen durante el 2024 
 
En la Dirección Regional Loja se ha atendido un total de 222 registros de trabajadores 
sustitutos, trámites que cumplen con los requisitos establecidos en el Acuerdo 
Ministerial No. MDT-2018-0180 de 21 de agosto de 2018. 

 
6. Los proyectos que se encuentran implementados en el Ministerio del Trabajo 

para conceder Trabajo a los ciudadanos 
 
Dentro del Dirección Regional de Trabajo y Servicio Público de Loja al momento no se 
cuenta con los proyectos de Mi primer Empleo o Empleo joven, en vista de que estos 
fueron creados como proyectos de inversión y al momento debido a la no disponibilidad 
presupuestaria fueron cerrados, pero actualmente se cuenta con la Bolsa Publica de 
Empleo denominada Encuentra Empleo que desde el año 2013 pasó a formar parte de 
la estructura del Ministerio del Trabajo como uno de los servicios permanentes.  

 
7. Porcentaje de incremento de contratos y de actas de finiquito realizadas en 

el periodo 
Dentro del Sistema Único de Trabajadores SUT correspondiente a las provincias de Loja, 
El Oro y Zamora Chinchipe durante el periodo del periodo de enero a diciembre del 
2024 se han registrado un total de 25268.23 contratos y se han legalizado un total del 
47110 Actas de Finiquito. 
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